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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

Ibagué, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 

  

Rad. 2017-00158-00 

 

Reconózcasele personería adjetiva para actuar al Dr. SERGIO PERDOMO 

PERDOMO portador de la T.P. 241.739 del C. S. de la J. como apoderado de NHP 

CONSULTORES ASOCIADOS SAS en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

 

Póngase en conocimiento de las partes los informes presentados por el secuestre 

visibles a folios 122 a 125 de la encuadernación. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 EL JUEZ 
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